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ftcw 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Wiiustij-ibeYesle perióüicó cu'la KeUacciuii casa üe los Si es. MISON IIKUIIANU á bü-rs. el suincslru y 31) el iriiuestrií pagndos anllcipados. Los anuncios se insertaran 
' •- á medio ruul linca pura los ¡rtiscnlores, y un r»Ml línua para las que no (o scun. 

Los Svcn-lm ics cuuhiriht de consrrvar los iSolelini's coticcioiwdos onkvnda-
mente puya m vucuadmiticitm que deberá veriftcane cada uño. — iil ( ¡ o l t c i n o 
dnv, MAMJKÍ. KointKiUt:^ AÍU.NUI:. 

Limio que tos Síes . Alfaides y SecMurfos revióan tos mmuros del IhleUn 
que correspondan al distrito, dispvndrntujue se fije un tjfwjdur m d stito de 
vosUmbiy, donde yewaueceiá hasta i l mil¡o dtt numero siyuivute. 

V A i X T E Or-CI VL. 

l'ansiuBSCtA DEL CONSEJO HE MIMSTRÍIS. 

•S; M . la Hoina'nuestra Sonora 

•(0; l ) : G.) y su augusta Heal fa

mil ia ' cWiniiap'en,el'peal Sillo1 do 

S . IKlefouso sin novodad eu sujm-

purlanle salinl. ^ 

'• riticuia'acl 'iSde'ltiUo.^Nflm. 19»; 

M I M S T K I U O i " . ^ ; U A C I K N D A : 

•'• ¡UtíALES DECAETOSl 

lín .v¡>tn de;las razónos ((ue me lia 
expuesto, el Ministro de Uaciernla, ilo 
iic.ueríln cun el parecer del Consífjfr (h: 
Ministro.';,'y usiimiu iie:ln nutorizacinii 
que concede ai .'Gobierno el urlículu 5,* 
de la ley de 11 de Julio actual, 

>\rengü en decretar Ib siguiente: 
Ail iculo 1.* \i\ ÜD por 100. ó M'ÍI 

I.» niitiíd 'lio .convertida y umurlizadii 
«II virtud del caso 3." del art. 2.* d«; 
l;i ley de I * de Agosto de 1801 del 
importe de los -cupunes'du la Ocuda 
consolidada del 4 -y b pur llíl) venci
dos y no salúdechos desde l . " do Oc
tubre de 1840 hasta fin de Junio de 
dicho año tle ( S ü t , sera comcrUdo en 
l)cuda coubolidada exterior al 3 [lor 
1UI>. 

Ati. 2,° .Se estímit'ri p»w JÜ ton-
versión al 25 por IDO ctVclivo la miUid 
del impurle de dichos cupones, ó e! 
valor nominal que la represente de los 
certificados expedidos por los corniles, 
«ai oV ..Espafia coniy üd , extrangen». 
dándose en pago Deuda cuiisDiiditiia ex
terior compuladti al 45 por 100 dir m 
valor notninal. que gu/mi) intorós des
de, i .* du Julio corriente. 

Art . 3 , ' Los que presentaren cer-
lificadosu la conversión declararán bu-
jo su firma que renuncian á luto ic-
clamficinn ullerior, é igual manir sta-
ciou harán los que no obluvicron CLT-
(ifleados y pidan a llora el almop de la 
niilad en que i'u¿ reducido el impone 
de sus cupones. 

Art . A." No se converiiran los cer
tificados expedidos por los comités sin 
que de una manera auléntica sea rom-
probada su legitimidad. 

Art. o.' Las operaciones para la 
conversión se llevarán ó efeelo por la 
Comisión de Hacienda de España en lus 
ylaios d3 Londres, París j .Vui>terdauj, 

y por las ofifiiniis de ta Deuda pública 
en b de Madrid. . j 

Los /«terésadoií, « su eieccioo. po-
dr.in rénunciar la dit'crenci.) ú pico que 
resulte entre la caiiii.lad que, U-s fuere 
íibon¡ible.y.(i:l impone cfrcüvu de lus 
litnlos que hayan de recibir, ó.satisfa
cer en metálico á los caminos estabic-
cidos y tipo de 45 por 100 el exerisn 
hasta coinpJeíor ei iniporte miniirjo de 
un título de Deuda consolidada. 

Art'. G * Se fija para la conversión 
on pln.w». improrogable de tres meses, 
cornudos desde qué se luign.la publica
ción del présenle decreto en Ja (iticvla 
de. 'Madrid y en ¡os periódicos de Lún-
dtvt, AínsttíídiJni y /\ins._ Tniscn/ndu 
eMe piiizo, ios que dejen de prcseitlar 
¡os certificados 0 reclamar el abolió del 
a0 por 100 iiicuri in'iu irremísitilemen-
le ru ¡a pena de caducidad. 

Art. 7." Todas lus operaciones de 
conversión se ajusUirán al presente di--
c/ctfí, ai regí.ííín.'ííío ([«.•: ho ¿eí/iJo o 
bien apiobar en estn iechn, y íi IJISUÍS-
pu.siriones qu«í paru su mcjor'cunipíi-
inieiilo (liclaie mi .Vüuialru de Hacien
da. 

Dado en San Hdví'uiiso.á dit'¿ y siete 
de Julio de mil ochocienius sesenta y 
siete =l is í i f riílíric/do do Í.Í Ííe./J ma-
no —ICl-Miuistro de [luciendo, Manuel 
García Uarzanatlunu. 

lío atención a las razones que me lia 
e\pucMo el Ministro de iUrhmda, de 
íif ucrdo c<tti «i V.miyci» do .tiini.Mros y 
de conlonuidad con el de K>lailot 

Vengo en aprobar el siguiente rc-
g}ü»n:nlo piira'Ui e i ccuc íou du la ley de 
11 de Julio de 1807 sobre la c o n c r -
sion en Deuda coiiMJÜdiida de l¡is amor-
liziiliics de pi'tmer.i y segunda dase y 
del poc 3(>í> qwc .«ü ÍTÍMJÓ ; i Jus cu-
pui.es de la del 4 y í> por lo,) vencidos 
y que no so habían pagado desde l . ' d e 
Urtuhie de 1840 ¡i lio de Jüliu de 1851. 
en viilud de lo dispuesto en el c.iso '6' 
del ait - l ' de la ley de l . " de Agosto 
del mismo afio de 1 8 ü l . 

CAmULOl'RlMKUO. 

De ia conversión do las Deudas amorti-
zab/esvu consotiduda ul 3 ¡ iw 1UO. 

A r l . I." Las Deudas amorli/.aldcs 
de pti í í ieca y segiiiidi* CJJISO ei» circuia-
cioii, así interior cuino esltiiior, repre-
sentad.i por láminns iMiiilidas con sttje-
eii.u a ia ¡ey de 1/ de Agosto de líi.il 

i y al regla Míenlo para MI e j f c u c í o n , le-
; cha 17 de Octubre del piopio ano, y ta 

coitocida con U d e n o m i n a c i ó n dcditVri-

da de 133!, se Cí-nvcf lirán en Deuda 
consolidada a 3 por 100 exterior ó iu-
lerior, á vo!iinl¡ui de sin tenedores, con 
arreglo á los liposy condiciones con-
signadus en los aUicnlus l .' y •i," de.la 
ioy do 11 del mes actoai. 

A i t . ii." Perdúcati el derecho a ia 
consolitináü'.t cu Iha.iti dei 3 por 100 
las UeuddS uinortizublci de primera y 
segunda c!a*e en circulación de que 
trata el ai (iculo anterior, quo no se hu
biesen presentado á convcrUr cu con 
solidada antes del l . ' de liu. 'iode iSÜfi, 
y continuaran amcrlizándosc por subus-
l¿is con atTcgio a ín dispuesto en oí ar-
ticnio 3. ' de .dicha ley de 11 del cor-
líenle, de^lioandose para ellas la can
tidad que corresponda en proporción 
cxacla a ia que ahora guacha la üe 18 
milioucb de rea íes al año consignada m 
presupueslos para este servicio, con el 
importe total Jo las tutsmtis Deudas 
existentes cu circulación. 

Art 3 " áo pagarán en Deuda con
solidada al 3 por LOO al caiutno y por 
los tipos esiablJCidos en el avt. 4." de 
lu ley oe í 1 del aelual, tunlo los crédi
tos ó lámiuiis de la antigua DetuU en 
ciíxutacioti iiisorila cu el ííran Libro ú 
Liegisiro de lu Deuda pública. d¡3l¡n-
guidos cotí la denominación do Deuda 
¡jeadtcate de umctrrswii, cuanto los cró-
diios pitttu'ifiit/i^ tambiénüe/Ñ/itti/ncioii, 
que según su.-, cluses y procedencias l i e -
neii derecho con arreglo a la ley de l.u 
de Agosto düliáíil y a ti ^uiueisiou e» 
Deudas J.moili/.¡iüíes de primera y se-
gundii cl- jo, y cuyus roincrhiou-.'»y h-
q¡ini.ieioi.j:¡ tout.-ren et^cio después de 
,u puhlii'r ñ m de ta miova ley. 

•1." Una \i:¿ acordado el pugo por 
ia Junta de ;¡i Deuda púlñiea de los ro-
t 'e r idüSCRdi t í 'S pendientes hoy de con-
\cisión y J e .iquiducion, y señalada la 
caolidad de Deuda amorU/.ahM; de pri
mera y soguuda (.lase que según su orí-
gen y coudicinn^s les cone^poinlj, se 
pruceden. al abono ó pago cu ios tér
minos e.\¿>re.<iidt..s en ei artteuio an
terior. 

A r l . íi.J Las operaciones de conver
sión se centralizaran en París ó Lon
dres i^gun el liobieruo tu delenuiue. 

A r l . f>." Lu eoni\cciou de tos tilu-
los de la Deuda exterior que se creen 
á consecuencia de la ley correrá ¡i car
go de) Presidente de nts Comisiones do 
lluciendu de lispaña en el exlrangero. 
i in el caso de oeuirse a cubo ui opera
ción de couvursijn por un.i ú má¿ ca
sas cxliaugerj^, ¡c suuiiuistiara aquel 
ol IIÚILICIO de lilntos que »ean necesa
rios jar.» hAli.ií'icer u\ importe de las 
facLuras que .Í^:ÍJÍÍ.Í.» ¡c.-ie^on <í Id c i 
tad.) Cnir.isiuu á medida qu : lo verifi

quen, recogiendo 'i'S ivsguar.los opor-
Iunos. 

Art. 7." Los nuevos tiliitos del 3 
pnr lOÜ consolida.!.t exterior quo se ex
pidan serán en un lodo confonnos al 
modelo aprobado por el üiibierno. y el 
pago de sus cupones si» domiciliará, co-
ÍI;O hasl.i aquí, en I is pla/as de Madrid, 
Lóndres y París. 

Art . S." Rstos nnevos tilnlos serún 
coiiverlildes, á voíiiiSad de sus tenedo
res, en iti.scripi'Ío:it:.i nominativas'que 
expedirán lus ultcinas genmles de ta 
lleuda én Madrid. l'sta'cnnyi'rHou po
drán /os interesado^ sr.iícitaWa por con
ducto de las GomiMunes de Ifaeienda 
en Lóndres y Parir*. d e p u M i a m í n cnellás 
sus lilulos al porlador. en cuya equiva
lencia (es fnnliinran aquellas los opor
tunos resguardos Ínterin se íes expiden 
y entregun los extraclos de inscrip
ción. 

A ; l . 0.* Sin perjuicio de ceulrali-
7Eir en París ó Londres Jas operaciones 
de conversión, según lo dispiicsln en el 
articulo 5.*. la de las Dcud-ts amortiza* 
bles se vcrilicurá, ailiimás dc'dichasdos 
plazfis, en las de Auislerdani y .Madrid, 
en laH tres prinnras plazas pi>r ¡as Co
misiones de Hacienda ilc Kspnña.ú por 
la ras:) ó casas de H inca ú quienes el 
(¡obierno pudiore ilirlegnr en uso do la 
f.tctrlad que a! electo lo concede el 
art. S." de la ley. y en la última por 
las olicinas de la Dircceinn general de 
la Deuda. 

Para Ticilitar la conversión, si los 
pnsoriores de los doi'nmenlos de Deuda 
amoi'ii/ahli! se ponen de acuerdo con los 
résped i vas Comisiones de Hacienda ó 
con los Dijlcg idos d>d Cohierno, podrán 
nomhrar uno ó mas imlividuos desuse-
no que los represente y sirva de con
duelo intermedio para el canje de unos 
doi'iimenio.s por otros, y entrega del 
moiáUeo que produ?.ca esta conver
sión. 

Art. 10. Los anuncios para la con
versión de las lleudas amoilizables so 
insertarán en Madrid en la tüaceta y Dia
rio olicial de Avisos, y en el exlrauje-
ro, en los principales periódicos de 
Lónilrcs, Pavis y Amsli'vdmn, y en ellos 
so lijaran bis lormaiidados con que ios 
interesados han de acompanur los an
tiguos créditos y recoger lus nuevos. 

A t l . I I . Los que pm-eíitou ¡\ con
vertir sus lilulos di! t'eu ia> amortiza' 
bles deiilro de ios 3 1 días siguientes 
etique se publique cu ¡os pmóiliens el 
anuncio do la <:otn i-i>iou recibirán en 
pagi» los nuevos lilulos del 3 p ur 100 
consolidadlo con iuloreses, á contar des 
do priHiero de lüuero del corriente año. 

Los que los presenten después 

http://pui.es


aqnol .'pinosolo tfefiilrítu ileicch» í los 
iiuereses del seineilcu nuu vijucori en 
31 de Diciembre del misnio. 

Art . 12. Siendo iioteslntívo en los 
acreedores segnn \n ley recibir en piigo 
de los docaiiicriln« i|ue presenten á con
versión títulos :i 1 portador 6 inscripcio
nes nuininnlivíis del 3 por 100 consoli
dado los j ^ i e deseen obtfeh.cr estas úl
timas en i f forma boy ijsíablecida io 
cxprcsarilo «4 en"!»* carjüíiis í ph que 
bañ de ácomiiáñar' los docwínentós re-
presentiitivosde la Deuda ooiort'iznble. 

Art . 13. Kl 31 de Diciembre del 
corriente ano, se cenará la conversión 
en .Madrid y en el extranjero de las 
Deudas aiumlizablcs, y las Comisiones 
dcllaciendu de España Ibrinnniu in-
inediatuiuentc la cuenta de esta ope- i 
ración en el modo y forma que se 
acuerde por las oficinas «enera'.es de la 

. Deuda. . . . i 
f.ii Junta acordará también las for- , 

maiiilades con qiíu bayá de pi occdcrse 
en su dio ,il¡i quema de los documentos 
que se bubieren recogido. 

Art . t í . .Los títulos de Deudas 
nmortizablcs de primera y segunda.cla-
se interior que se presenten á su con
versión eíi el extranjero deberán acom-
jiañarse con dobles facturas. A l rcri* 
bir estas la Couiisioii, talailnirán en el 
acto ios documentos á presencia del in
teresado, .c'nlrcgóudolo en equivalencia 
iín resguardó talonario qiie en, su dia 
será canjeado por los tílutos del 3 por 
101) quó lian de darse.en pago. 

Art . l ü . I.os títulos de la Deuda 
titer'itláite.ttfti (cuyos, libros lalona-

' ríos existen enla> oiicii]iis;de la:Ueuda 
cu Síadrid) se acoiiipaííaráu tauibien 
con 'dobles facturas, para daries igual 
curso que a las de la Deuda amorlizabic 
interior. 
, A r ¡ . 16; Tan luego como las Comi

siones reciban las facturas, remitirán 
'úiiá de ellas por el conducto más pron-
ib y seguro á la Dirección general deja 
Deuda, y la otra con los títulos al si-
guiiintediá. 

I.a Dirección procederá A su reco-
ndeimiento, devolvieudo, con la.nota 
de iégitimidait, una iíe aquellas á lin 
de que lás Comisiones ei euiregar los 
l'iiúlos del 3 por 100 recojan ei resguar
do y exijan del iuteresado la lirma del 
recibo de jos documéníos. 

Art . 17. Los documentos de Deuda 
amortizable exterior se acompaiiarán 
sólo con una fuctura mediante que :cn 
las. Couiisioues existen los libros talo
narios, y estas entregarán á los iulere-
sados losnporlunos resguardos iiiiénlras 
ío liái'en de los Ulutos.quc lian de dar
se eii su equivalencia. 

Ar t . 18. Los docuniehtos de la anlj-
¡lúa Deuda interior con dereebo basta 
aquí, como, peudieute de. conversión, a 
serió'en Deurías amorlizabtes de prinic 
ra y segumla.clase, y abonable ya en lo 
stíccaiv'o en Deuda,consolidada ul 3 por 
101), según los artículos 4 . 'de la ley 
y 3." de este regtamenlo, se presenta
rán á esta conversión en las oíidnas ge
nerales de la Dctida en .Madrid, por exis
tir úiiicainente en ellas los libros y 
asientos de su referencia. 

Ar t . 10. Habiendo tenido tambicn 
derecho basta aquí , como pendientes 
ile conversión, los docuiucutos de Deu
da pasiva exterior y los de la antigua 
¿leuda exterior al o y 3 por li)d a ser 
convertidos en Deuda amortizable de 
nJgttnda clase interior, con arreglo á la 
ley de 1.' de Agosto de 1851, los pri
meros por todo su valor upuiinal, y los 
segundos por sus respectivas tercera y 
quinta parte, y debiendo ya ahora ser 
abonados dichos documentos cuando se 
jireseíitarnn ú conversión por el l ü por 

—2 
100 de su nominal impnrlc 'eh %éuda I 
consolidada del 3 por 100 según los l i 
tados articnlos 4. ' de la ley y 3. ' de es
te reglamento, las Comisiones de l í á - ! 
rienda en el exlranjíero al .recibit &>lós 
documentos los enviarán; con dobles 
facturas á los efectos q u é ^ e itólícan en 
el art. 16 
> Los dos y tres quinfeili ba'rtes ,de di

chos documentos de 15 ¿íntiguá lleuda 
exterior ni S j - 3 por lOÓi'^ieSo'n con
vertibles en -Deuda dtféHtta 4),cl ?V por 
101) interior, ilevcngéfaíl niWSses des
do el semestre stgwfdté '*!•«» ^ Ü é . * ; 
haga la pri-sentacion, conforme á l o ü l ^ 
puesto en la referida ley de 1851. 
. Art . 20. Ciúmi los - créditos á 5que 
se reliere el artículo anterior, son coíno 
en til se expresa, Cnuvtírtibles en Deu
da, interior con arreglo á la ley de 1." 
de Agosto d e l S o l . podrán presentarse 
también eii las oficinas generales de la 
Deuda piíiiüca en iiiadrjd en igual for
ma qtie la prevenida para los de ja Deu
da amortizable de primera y segunda 
clase ¡Menor. 

•Art. 21. Disponiéndose en el pár- ¡ 
rafo segundo, ort. 2." de la ley, que los 
tenedores de la Deudo amorlizahlc iu-
lerior de primera y segunda'cláso;en 
circtilacion, que jirefieian realizar la 
comcrsioii en Jladrid piiedab hacerlo 
en las éíicinas de la Deuda pública, re
cibiendo al cahibiv) lijado en la misma 
ley títulos del consolidado inlerior ó ex

ter ior , los inlei ciados que deseen' fen-
iizarlo así deberán prcsenliir sus títulos 
con triples facturas en el Depárláinc'n-
lo de Emisión, consignando eii'cllas ta 
clase de Deuda que pretieran rcbibire'n ' 
pago. 

¿i optasen por líí éxleriór, la Junta ; 
reclamará'del l'i'e.sitlpnle de las tlüini- i 
siones de Hacienda en di extráiígero los 
títulos del 3 por 1U0 que >eaii necesa
rios para satisfacer su importo. 
• A v l . ü 2 . ü l Presidente de las mis
mas Cuiuisiones, al remesar IO.11 títulos 
que han de apiiearse en payo de los que 
se presenten en Madrid á convertir en 
Deuda exterior, dará aviso por separa
do de su numeración, serie é iuiporte 
á-íln de precaver las consecuencias de 
un eslravio. 
• Art. 23. Las corporaciones muni
cipales, eslablcciinicnlos de Héócítccn- : 
cia d Instrucción pública, patronos dé 
obras pias, ciipclIiiM'as y demás funda-
ci-xies látiiiliares y posecdoics de mu-
yurazgos, podrán optar a tu conversión 
dispuesta por la ley, satisfaeieudo la 
parle- que en metálico se exige ú los 
demás pnsccdoics de Deudas aoiorliza-
bles, en cuya equivalencia se expedirán 
y se les entregarán inscripciones in-
irasl'iíiibles por el talor do las unior-
tizables que presenten, y el reslo lo re
cibirán: en los tilulos-u! portador que 
corresponda darles' en pago del metáli
co que hayan salisl'echo. 

Art. ü l . Si ias referidas corpora
ciones ó eslablccimientns tuviercii de
recho al aboiio de alguna parle del va
lor de los bienes de su pertenencia que 
se hayan enajenado á consecuencia de 
las leyes de desamortización, y deseasen 
proceder á la conversión de que se tra
ta, se les computará al efecto conio en 
metálico en b> parte quesea necesaria, 
y se expedirán inscripciones iutrasfe-
ribles del 3 por l i¡0 coiisolidado tanto 
por el valor por que se les admita res
pectivamente las Deudas amortizables 
que presenlen,-como por ia equivalen
cia de la cantidad que como efecliio se 
les abone, haciéndose la oportuna ii-
qoidaciou á los tipos establecidos cu la 
ley objeto de este regl iinenlo. 

Art. 25 Se podrán comprender en 
uní sola fuctura lodos los documentos 

negociables ó al portador que, aunque 
de distinta procedencia, sean c'onverli-' 
btes en una m'sma clase de Deuda 
'ftninrtizablc interior, con arreglo á las 
'líisposiohmcs de la referida ley de 1 ° 
de Ago&íj'de 1851. 

A'rt, 26. Todos los titules qué-se 
preiioíitéñ fcara su • conversionV' asV'̂ n'-
Madrid tfo&io en Jas Coiiiisíónes tic 
LónifreS; jWrls y Anistérdam. j tbnrí l i i 
cu'oWiíéí í-isu dorso el siguiente ejfté-

'^tós-ñWtBtit&ivHsgeiitral de Tu ÚnUa 

''~\H'.?nT' A las fracciones ó picos 
que resulten al veriíicarse la liquidación 
de ctda factura de prcseiitacipn de i ré-
tlítos il convferlir su áuinfefllíitá lo suma 
que baste á cothplét'ár él valor miniíiíó' 
de nú titélo d'é^beudi coiis'olidadá' éx-

-terier, ósea 200 pli. fe ; y til'entesó'que 
aparezca entre el valor noiñiiial del re- i 
sldun de la DeHilil-rtniorliziabto y del tí- ' 
lulo del '¿ por 100 consolidado /I ' ic so 
entregue lo abonará el interesado ol.\ 
mismo cambio del 40 por 100 á que 
so valora para la conversión lo renta 
coiisoliiJadá. 1 ' " ' " , -

Art: 2S. Si c! Gdbiérnó f'stiiiiüse 
Ciinvenieillé eucargiir' las oiie'rBciáncs' 
de ¿btt'version áalgúiia ¿asá éXtránjera, 
'está'recibirá llirccláiiiéíite de los inte-
résiiílos liis facturas j^-las ehtré'jáiá' iil 
l'reside'iUe de la Cómisioh résp'eldiiá „ 
qitien le facilitará él Op'ár'tun'o'Tés'éua'r-
do táloiiario, así de bis diieunitnto's tjúb' 
áparézcári én dichas induras. cbnio'üV 
la parte hi'eiálica 'ijue •l in j'iítértóillí/s, 
eiltregüliil, de ¿•.«nfo'rmi'dad ajo \tfc\e • | 
nido en érsegúiidil páfráfd de la'disp'tf-! 
sicion 3.* dél iirt. 1 " üelá ley.'á nViiílb's•' 
que no se hubiese dáilo 'ya1 apiicácíóíi' 
á los fondos en iiielálico cóii arri 'gloá • 
las inslruccidíios qué ' pueda haboíles ' 
ciiiiiunieodo 1»." Diréeci'in gélierardél 
Tesoro. 
•'•'Art.' 29. La recáúdácion dá los fuñi

dos á «ueUtteo qw; ton arreglo i los ar-
liculos l ; * y 2 . ' de la ley produzco la 
conversión en el cliso de llevarse á efec
to la operación por una casa extranjera, 
deberá ter objetó de los ¡ii'li'UicioueS 
ijiie lo Dirección geiiéral del Tesoro co-
iiiuiiique á sus delegados en vista de las 
eslipiilaeioiies ilc los contratos .que'al 
éfeclo se celebren;.' Si la conversión so 
verifica dii ertamcnlepor las Coínisioués 
de. Hacienda de Ksp'aña en él extran
jero, estas se arreglaran en el recibo y 
remesa de los fundos que recauden ó 
las instrucciones que laiubieu lescouiu-
uiqoe la Dirección general del Tesoro. 

Art. 30. Las Comisiones taladra
rán en el acto de recibirlos los créditos 
que les entregúén la casa encoigoda dé 
la cuiiversion á presencia del 'Comisio-
íiinlo por'lo misma, y' 'darán aviso á la 
Direcciiiu de la Deuda del núiiieru & 
importe de los dócúmenlos qiíc reci
ban, asi como del pormenor de los l ¡ -
tulós de la Deuda exterior que apli
quen ul pago de las facturas presenta
das. 

Art. 31. En el caso de que los tí
tulos dei 3 por 100 que hayan 'ilc'diir-
sc no Cslén corrientes cuando los cti-
curyinlos de lü comersion enlregueii á 
las Comisiones de valores de Deudo 
otuorlizable que hubiesen vecugidn su 
les facilitará en su equivalencia un res
guardo ó pagaré talonario que les .será 
recogido y cancelado á la entrega do los 
títulos, según se jiroclicó en la conver
sión de 1851. 

Art . 32. La casa ó casas de Banca 
que pudieren estar encargadas de la 
conversión rcinlirán en fin de cada mes 
cuenta del méliilico y Afectos que du
rante el mismo hubieran recibido y de 
su inversión, y la pasarán al Presidente 
de las comisiones de Haciendo de b'spa* 

¡ío para el exámen y (ieniiís que pro' 
cedo. 

Estas cuentas se arreglarán en sü rtí^ 
docciou á las instrucciones que las Di
recciones de la Deuda y del Tesoro dd 
común .yeuerdo, les cqtiltfiíiqden, te
niendo jUtfeseotMÜ-las ciS'ilicipnés que 

ilriífiidé converge .eslijp 

Jció^le los avisos 
tli's'fiomisióñés á 

. . . » . . w v y . u . . »y . » -Jeuda dé los créditos 
que reciban^ j lÓs títulos del 3 por 100 
que dén en" su equivalencia, así por la 
Deuda amortizable como por el metáli
co que los acreedores deban entregar, 
/¿ni'D'riln.mensua^incntc;un rMÚinen ó 
noto déT estadó'SéTá'cóTrversloñrloritó 

"c'n,L6¡líí'eá', 'tbWü'fen 'íWís' fÁM^f-
dam. 

Í •• >•-;. /*'Cconí¡nxfqr,á 

mi. hmmvm m PROVÍSCVA.' 

CottIIHpS.-^->jEGpCIADp' 2;° 

NuiiV."558. 

É h vista1 tlé'qiié á'pésíir dé li'á-
berse publicado oportunamente 

¡omel B ü l e t i n of lc iSl :núi í iero 03 
porrespondipiitp al dia 27 de l\ía-
yo ultimo, e r l í é a l decreta cle..l5 
ilei"inisr¿:q 'jr la' tarifíí1 :íSi; 

Hjá iHdS' tipOS''dé '-peáb -yí'j)í'éoi& 
para el franqueo de.'la jcprresppii-
ciencia, son muchas las cartas 
.tiuo se depositan en los buzones 
insuficientemente . franqueadas, 
ho dispuesto que so publique 
n u o v á m e ñ t é í lá-'oitáda1 -turifa1 en 
el IBoletin oficial éH tres n ú m e 
ros sucesivos.para-su .mayor p u -
blicUad y á fin de evitar los per
juicios que do^lii fáltíi"de: c ú u i p l i -
n l i énto de lo' que "én a|qú'eUa;se 
é s t n b l e é e , so:,ócasiórilirr'aT p ú b l i 
co, por l a ' detención' .que sufran 
las cartiis. Lean .¡¿'i de-Oti l io'dé 

TAUIBAJWÍ-ÍI ü,.frafi<¡u¡to ibUijar 
. lorio de. ¿a corresjiondincia. iH-

riyida a l inlerior^de. las -pqbla-
ciones, d ía Rminsula é Islas 

' Adtjacenks 1/ 'el) las posesiones 
' e spaüó las de U Ú r d m á r , con nr-
reglo A lo düjntes lo en el Sliai 
detrito' 'de 15 da. Mayo de 1867: 

I'AIIA I:I. iMcniun DE LAS i'imi.ACioNES. 

Las cartas para el interior, de 
las poblaciones. : sea cualquiera 
su peso y dimension ¡ se franquea
rán fijnndó en' él' sobre iin:Scllo 
do'25' mi lés in ias dé efecúdo. 

Los periódicos \' obras, impíe-
sos y l i tograf ías cerrádoS 'don'fa
ja que no conténg'ai i otro s i g n ó 
manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores, edi
tores, impresores ó particulares, 
serán franqueados, sea cualquie
ra su peso; fijando un sello de 
10 m i l é s i m a s d é - e s c u d o . • 

I'AHA LA PENÍNSULA, BALEARES T G A -
' KlItlAS. 

La' carta que no exceda da 
10 graiiios se franqueará fijando 
en el sobre un sello do 50 milé- ' 
simas de «sendo . 

L a que é x c e d á ' d e lO gramo^ 

file:///tfc/e


y no pzise ile 20,100 m i l é s i m a s 
de escudo. 

Y así sucesivamente, aumen
tando un sello de 50 m i l é s i m a s 

•por cada 10 gramos ó tracc ión de 
ellos/ ' • '•' V ••" 

Eos pertódicós (Ij ele to'das cla
ses, cerrados con mías y que no 
contengan, ¿tro' signOj manuscri
to que al sobre,'presentados..pol
las' empresas 6 por, los^pártjcúla-
res„se. t i m b r a r á n , al. respecto de 
4 m i l é s i m a s da e scudó por 4 p á 
ginas ó menos de impres ión , 6 o 
« s c u d o s por lOkildgramos depe-
dOV'á voluiitad'de Ibs ' in íérésados ; 

Las obras por e i i t fégÜs siii' en-
cuadérnar. , impresos ,de todas 
clasfes,' í it'ogi'afias'grabados, aun
que, a c o m p a ñ e n & periddicos, que 
e s t é n cerrados cbii' faja y no con
tengan otro s igÁo 1 mamiscrito 
<}ue el sobrfe,,ya sean; presenta
dos • por i ios autores v"S editores ó 
particulares, se frdnqueriln fijañ-
áa étL ia Jajá sellos; por valor.de 
.10 milésimas'de ¡escudo por cada 
.¿0 g r á m o s difraceioii. de ellos. • . 
; ..Xosiiibros i(2);'encuadernádus.d 
lai rús t i ca • cerrados: con-laja, qvie 
no^oontengan otro signo manus
crito: que; el sobre;' sean ; p r é s e n -
tadosi por :lds a.utores,' ¡edi tores; 
libreros, ó.tpartietiláresí» se .fran-
quea;rán' fijando i sellosl por. valor 
fié >í¡0 mi lésht iás ds escudo «por 
,caiia,¿0 gramos ó•: fraecion/de 20 

'•firamos.\u>¡:;-.¡'.'X.^ i : 
.-lijos libros' encuadernados en 
pas.taii media' i pasta y presenta
dos con ¡ las iriusmas 'condiciones 
se franquearán fijandó sellos por 
yalor. de 30 m i l é s i m a s de-, escudo 
po.r.eadá 20,gramos 6 fracción de 

.20 gramos. 
Las muestras de comercio, siu 

valor, c'erradas' con faja, q u é no 
contengan otro signo, manuscri
to, tjüé sus nú'iíier'os'y',el noiu-

rári' á' la."mitad |deí; p'órte dé líis 
cartas, - ó ' séii1 fljíindo sellos f or 
Valor de/¿5'milés imas de'eseuHo 
por cada lO g r á i ú ó s ' ó fracción de 
10 gramos. 
" Los periddicos, impresos, l i 
bros y muestras de que so ha he
cho referencia ûe ps tén cerra-
dos'dé forma que no piicdan re
conocerse,' ó c o n t é r i g a n en su 
interior signos manuscritos, s é -
í á n cónsiderTidos cómo cartas. 

Las cal tas,' pliegos d'cualquier 
otro paquete, certificado lleva
r á n , ademas de los sellos que 
correspondan ¿ s u franqueo, uno 
de 200 m i l é s i m a s de escudo sea 
cualquiéra. su pesó . 

PABA CVU I Pumo Hicó.— ron BUQIES 
, EsriSous. 

L a carta sencilla que no es
coda de 10 granios se franqueará 
fijando en el sobre sellos'por v a -

(I) su cntlenilo por | icri6ilIco: para los cfcclos 
de r i t u inriro. toib' iiulillciiclon - bajo mi t i l i i lo 
l\Jo.ta1c t ju l eii i iorioilui dolí ^ 6 inc icr -
io t ; no c icc i i icmlo itc 8 íiliVgd, üui - iiiDrio <M i m . 
p t l tcllado ó n i t-ctulvulunln. 

(9) Se entiendo p i r l i l i ró , . l a puli l icucion.que a! 
preMDLane el rron'jueo oicU'liciie ile los 8 pliegos 
• m e i . r e f e r i d o » . A ee encuentre eeii i lo f onciioder. 
ledo fc la rttetUe, k qn paite 6 inediii. pa,|e..;. 

lor de 100 ¡mi lés imas de escudo 
por 10 gramos. 

L a que esceda de 10 gramos y 
no pase de 20.200 milcsiimis de 
escudo por 20 gramos. 

Y asi sucesivamente, aumen-
fóndosé 100 m i l é s i m a s por cada 
100 gramos do peso. 

Los periódicos con las condi
ciones referidas anteriormonto se 
t imbrarán al respecto do 8 esou-
dos per cada 10 k i l ó g r a m o s . 

Las obras, impresos y litogra
fías con las' eondieiones y a d i 
chas se franquearán fijando se
llos p'or" vá lor dé 20 mi lós i iuas 
dé e scudó por cada 20 gramos, ó 
fráccion. de ,20 gramos.. 

Los' libros, encuadernados á la 
rúst ica con las espresadas condi
ciones se franquearán fijando se
llos por valor da'40 m i l é s i m a s de 
escudo por cada 20 gramos ó 
fracción de 20 gramos. 

Los libros 'encuadernados en 
pasta ó media pasta con id. se 
franquearan fijando sellos, ,por 
valor d o , 5 , 0 , m i l é s i m a s dé escudo 
¿KH; cada 20, gramos ó fraccion .de 
¿Ó, gramos. - i . ..' . .•. . 

Las muestras de comercio; sin 
valor, se' franquearán á la mitad 
del porteide las eiirtas. ó sea fi-
jaiado sellos por valor de 50 m i -
lésimasi 'dó es'cúdó .'pór 10 g r a -
mos;'ó frae'cioh 'dé .10 grainos.,' , 

, Las cartás ó , p l i e g o s . c é r f i f i c a - ' 
dos l l é v a t a n , ','ádemás tle ios ser 
l íos que\jdrrespondan, á. su fránr 
qiitió, otros por, valor de 400 m i 
l é s i m a s , de escudo, cualquiera 
que sea su peso.: 

I'AIU CUBA v PuEnTo-Iiico.—Pon u VÍA 
.. DE iNGUTEIlll . t . 

' La cártá sencilia que no exce
de. 10 granios se franqueará fi
jando sellos porvalorde 400 mi 
l é s i m a s ¡io, ,escudo., por , 10- gra-
riios.. - . i - ••.. . 

La que exceda de 10 gramos 
y no pase de. 20,800 m i l é s i m a s 
de escudo por 20 gramos. 

Y así 'sucesivamente,' aumen
tándose sellos por 4 0 U m i l é s i m a s 
por cada 10 gramos. 

PAIIA Fiupixis, isi.AS un FEUNAKUO PÓO, 
ANN0B0N V OoiliSCO —K N UUUÚES ESI'A-

SOI.ES ó KSTUAÍNJRJIUS. 

La u x í i a sencilla que no exce
da de 10 gramos se franqueará 
fijando en el sobre, sellos por va
lor ile 400 m i l é s i m a s do escudo 
por. 10 gramos. 

L a que esceda de 10 gramos y 
no paso de 20,400 m i l é s i m a s de 
escudo por 20 gramos. 

Y asi sucesivamente, aumen
tando 200 m i l é s i m a s por cada 10 
gramos. 

Los periódicos con las condi
ciones' ya referidas se t imbrarán 
al respecto do 15 escudos porca
da 10 k i l ó g r a m o s . 

Las obras sin encuadernar y 
los domas impresos y l i tograf ías 

' con las condiciones ya expresa
das se franquearán fijando sellos 
por yalor do 40 m i l é s i m a s do es-

' cudp por cada 20 gramos ó frac
c ión de 20 grumos. 

Las muestras de comercio, sin 
valor, con las condiciones ya re
ferí'las so franquearán á la mitad 
del precio t\n las cartas, ó sea fi
jando sollos ni respecto do 100 
m i l é s i m a s tío escudo por cada 10 
gnimos ú fracción do ellos. 

Las cartas ó paquetes certifi
cados lleva i'án, a d e m á s de los se
llos que correspondan á su fran
queo, otros por valor de 400 mi 
l é s i m a s do escudo, s eá cualquie
ra su poso. Madrid 15 de Mayo 
de ISet.—Aprobado por S. M . 
— G o n z á l e z 13 rabo. 

l U C l E X D A . — MECIICIADO U N I C O . 

N ú m . 259, 

..Habiendo acudido á mi auto
ridad D. Patricio fuertes, vecino 
de Mansilla de las Muías mani
festando- Imbórselc extraviado 
una carta de pago do 480 escu
dos, s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 235 
de entr.vdá y Ifii) del registro, 
inscr ipc ión del depósi to provisio
nal que c o n s t i t u y ó en la Sucur
sal de esta provincia en 15 do 
Marzo ú l t i m o para optar á la su
basta :dal arriendo del portazgo 
de Villanueva'; 'y debiendo pro-
cederse á la d e v o l u c i ó n de dicha 
suma por no iiab'érsolé á d j ü d i c a -
dó é l ser vicio, se anuncia lá pér 
dida de dicho documento en la 
inteligencia de que trascurridos 
dos meses sin rec lamac ión de 
tercero, sea devuelto el depós i to , 
quedando libre la Caja de ulte
rior responsabilidad con arreglo 
It lo d i s jmes ío en ol articulo !)7 
do la Ins trucc ión de 11 de D i 
ciembre de 18G1.—l.eorí 20 de 
Julio de 1S07. — E l Gobernador, 
Manuel l{ó(lriyuez¡ Ifoitge 

HACIENDA.— NEGOCIADO UNICO. 

¡Sá ' i i . ' 200. 

. Habiontlo. acudido á ini auto
ridad D. Antonio Itonteria veci
no de esta ciudad manifestando 
habérse le ostraviado cuatro car
tas de pago do 287 escudos 100 
m i l é s i m a s , una scilalaila con el 

; n ú m e r o 347 ilí) entrada y IOS) del 
•registro de inscripción: otra de 

105 escudos 200 milés imas, h ú 
meros 785 y 121: otra de 29 es
cudos 300 m i l é s i m a s , n ú m e r o s 
780 y 122: otra de .103 escudos 

, 700, .milésimas n ú m e r o s 787 y 
123; la primera del depósito ne
cesario para garantir la contrata 
de c o n s e r v a c i ó n del trozo ún ico 
de Adanero á G i j o n ; y las restan
tes provisionales para optar á las 
subastas do las obras de conser
v a c i ó n de la carretera do Madrid 
á la (Joruila; de L e ó n á -Astorga; 

;y de Adanero á Gijon; y debien
do prooederse á la d e v o l u c i ó n de 

idicha suma, se anuncia la pérdi
da de dichos documentos; en la 
inteligencia, de que trascurri
dos' dos meses sin rec lamación 
de tercero serán devueltos los 
depós i tos , quedando libre la C a 
ja de ulterior resposabilidad con 

arreglo á lo dispuesto en é l arti
culo 97 de la Instrucción de 4 
de Diciembre do 1 8 0 1 . — L e ó n 20 
de Julio de 1 8 8 7 . — l í l Goberna
dor, Manuel Rodriyucz Mmvjv. 

HACIENDA.— NECOCIAIIO ÚNICO. 

Núm. 261. 

E n el Sorteo celebrado en es
te día para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada 
uno á las húerfanas de Militares 
y patriotas muertos en campaila, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á Doila Lucia Retorta, hija de ló. 
Manuel, tambor mayor de la mi
licia nacional de Orgaz, muerto 
en el campo del honor. , 

Lo que se inserta en el Jluleíin 
oficial, de orden del Sr. Director 
yeneral de M u í a s Estancadas y 
Loter ías p a r a que l l e y u e á noticia 
de la interesada. Lcun 24 de J u 
lio de 1867.—M muol R o d r i g ü e z 
Monge. 

QlíDEN PÚBLICO. . 

' , Núm. 202. 

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, procuraran averiguar si 
en sus respectivos distritos exis
te,el mozo Narciso Pe'ilalver. Are-
llano hijo de .Ang . 'Ly Gregoria 
natural del pueblo'', do Castillo 
de Garzimuiioz do la provincia 
de Cuenca, . d á n d o m e cuenta 
oportunamente del resultado do 
sus investigaciones. L e ó n 24 cíe 
Julio de 1807.—Manuel ñ o d r i -
guei Monye. 

ANUNCIOS 0¡''1CIALHS. 

• Gacela del 23 de Julio. - Xiím. 204. 

Junta de la Deuda p ú b l i c a . 
Secrelaría. 

I.os interesntlns que con arreglo á las 
bases cslübk'ciibs cu lu ley de 11 del 
nclual (leseen convertir sus crútlitos de 
Dcuiliis ¡imnrtiziibícs y tle diferitla de 
1831 en reiitii cunsolitlnila del 3 por 
lüü, lo efecluanín en io formo siguien
te: 

Los Icneáoves de titnlos.ilc ta Deuda 
amorliiubtc de primera y segunda clase 
que los presenten li convenir en las 
olicinas de'la Deuda en Madrid lo ve. 
ridcaniii por separado cun l i ((iles fac
turas expresivas de su numeración, sé-
ric y valores, arregladas en un todo á 
tos modelos que se hallan de monifíes-
to á la entrada del cstablccimiénto. Es
tos créditos contendrán á su dorso u\ 
siguiente enduso: «A la Dirección ge
neral tle la Deuda pública para su con
versión.» 

Los que deseen recibir en pago Deu
da exterior, lu cuusignaniu asi en las 
facturas de preseutaciuu, en el concep
to que la otuisioit de.esta' circunstancia 
se entenderá coino aquiescencia de su 
parle á recibir Deuda interior. 

Los que con arreglo ',11» facultad que 
les concede la ley deseen recibir en pa
go de los doctiinciiltis que presenten ú 
ctinrcrsum inscripciones numbiatives 
del 3 por 100 consolidado en vez de II-
lulus al portador, lo expresarán tam
bién así en las mismas facturas i § prs. 
sentacion. 

i 
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Los títulos de la Dcudu difundo de 
1831 se prcsrntoróii porsepnrado tnm-
bicti con triples fuclnrns en la forma 
prevenido para los tenedores de Deu
das atnortizables. 

Una ve?, confrontados los liltiloscon 
las füelurns do su referenria y ini lán-
doloi confornios. di^volvt'ríiti las oíií-inas 
de la Di'uda al ¡ntiMosailo una de aque 
lias con el rnthi. y couiprohada quesea 
la IcgiliiuHad do los dnctmicnlos pro-
senlados. y jiróvia la oportuna litiuiila-
cion, se iivisurá á los iolt'resados por 
los periódicos oficinlrs para <]U0 acu
dan a hacer la entrega del inc-tótico. 

.Los.que asi lo vcrinquen dentro de 
los 30 dins siguientes h la publicación 
dé' cstc anuncio, recibirán en pa^o los 
nuevos títulos del 3 por 100 amsotida-' 
do, con inlereses ¡i conl.ir desde 1.' de 
Enero del'corriente aílo: los que los 
presculen después dcoquel plazo y has- ) 
ta 31 de Diciembre del ailo aclual los 
recibirán con intereses del scmeslre 
corr.iciitc, en Ja inteligencia que desde 
l . ' d c ISuero de ISUS, queda (errada -
lo coinersion. 

' Los interesados que deseen preseotnr 
sus títulos en el extrangero lo efectua
rán en la forma y plago» que se anun
cien en los periódicos de Paris, Lon
dres y Ainstenlain. 

Las Corporaciones municipales y es-
tablecimienlos de beneliceneia á ins
trucción pública que se hallen en el 
caso que previene el arl . 24 del regla-
jinento de IT del actual, dictado para 
llevar íi ef'eclo la ley do 11 del mismo 
y deseen utilizar el benelicio que aquel 
Ics.concede,. deberán consignarlo así en 
las carpetas de presentación. -

' : Los que presenten sus títulos i con
vertir dentro de los 30 dios siguientes 
á la publicación de oslo anuncio, ó los 
que habténdulos presentado después de 
trascurrido este periodo no verifiquén 
la entrego del metálico en el plazo de 
10 dias, á contar desde el cu que se les 
llame al electo por los periódicos ofi
ciales, perderán jos primeros el dere
cho á los intereses del semestre venci
do en 3:) de Junio próximo pasado y 
los segundos los beneficios de la con
versión. 

A lós qué se lióllcn ch el primer ca
so se les entregarán nuevos ttltilos de 
Deuda amorlizable, para que puedan 
optar á dicha conversión, y á los se-

•gutidos no se les devolverán los títulos 
de Deuda amorlizable equivalentes á los 
que hayan presenlado. hasla la primera 
quirtrena de Kricro de 1808, á fin de 
que desde aquella fecha puedan inle-
resarse en las subastas de esta Deuda 
que habrán de verificarse con arreglo á 
la ley. ' 

Los poseedores do documentos de la 
r.utigmi Deuda iolcrior represcolados 
por biiuinasde Deudii corriente ai 5 por 
100 á papel negociable; vales no con-' 
solidados pésteiiorcs á 182'!; láminns 
provisionales y cérlificacioncs de piírlí-
cipes legos en diezmos por realas no 
pcicitiidas ó intereses adcianladns do 
las cinco scxlas parles de la capilaiiza-
c.ion que consiguiente á la ley de 1.' de 
Agosto de 1851 dclmto abonarse en 
Deudaaniórtizable de primera clase, po
drán presentarlos á converlii en Deuda 
ronsolidada al 3 por 100 con arreglo al 
ar l . i / de la de 11 del aclual bajo una 
sola facturo Iriplícada en el Drparla-
incnlo de Kmifion de lo Dirección ge
neral de la Deuda. 

Igualmente podián prcsrttlatse bnjo 
solo uno factura Iriplicáda las láminas 
noiniualivas de la Deudo sin inleiés 
posteriores á 1821; los títulos al porta
dor 'de igual clase de deuda y jos o'ocu-
weiUos ¡u(,ériiios, expedidos poi los 
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intereses que tenían devengodos las lá
minas do lo Deuda comente ol li por 
100 cuando so prcsenloion á conver
sión. 

Los documentos de la antigua Deu
da extrangero á que se riTiure el arti
culo .1." de Incitada ley do 1,'de Agos-
lo da 1831, así como los de lo 
pasiva extranjera de 1834. podrán 
presentoise a eouvoilir en Deuda'inte
rior con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la ley de 11 del aclual 
y rcglanienlo para MI eji'Ciicioo, basta 
31 de Diciembre del coi rienle afio en 
las Comisiones de Hacienda do Kspaña 
en Lóndres, l'ails, y Amslerdom ó cu 
los nticimis do la Deiida en Madrid, 
Desde l . " de Uñero de -18158 en que 
queda cerrada lo conservación de las 
Deudas amorliza'bles tendrán que pre
sentarlos precisamente en este últini» 
punto. 
• Los cárpelas con que han de pre

sentarse á conversión todos los valores 
á que , este anunció se.ri tiere se halla
rán de vento en lo portería del estable
cimiento. 

Ídadrid22 de. Julio de 181)".—El 
Secietáiio. ü regor i" Zapatería.-V.0 l i . " 
— K l Uiieclor general, l 'resideuté. Vé-
reterra. 

Los acieedores por el 30 por. 100 
.que dejó de satisfacerse de inl'erescs.en 
lo conversión venlicoda á consecuen
cia de lo ley de 1.' de Agosto de 18ol 
á'los tenedores de documentos do la 
Deudo cbiisolidoda al i y 5 por' 100 in-
lerior y eclivii exterior que deseen ob
lar á los beneficios que les concede, en 
el Real dccrelo de 17 delacluol, expe
dido en virlud de la autorización otor
gada ol Gobierno en el ar l . ü . ' d c la ley 
d e l ! del mismo,. podrán solicitar1 el 
ubouo que les corresponda en las Co
misiones do Hacienda en París, l.óuilies 
y Auislerdam, ó oírlas oficinas de lo 
Deudo en j i ad i id . 

' Los que io veiiíi({iten en eslo úlli-
mo punlu deberán presentar sus inslan-
ciasen el Dcparlamento de liquidacioii 
do la Dirección general de lo Deuda pú
blica, expresando en ellascl núuícro de 
la cárpela con que en la época citada re
clamaron la conveisioii de ses créditos, 
clase de Deuda y su ioipoTtc. consig
nando además bajo su fínna y respon-. 
sabilidad que no obtuvieron certificados 
de los comilds. 

Los herederos ó causo 'habientes de 
los acreedores dilectos deberán además 
aüadir el uouibre del prescoludor, 
ucoinpariando los docuiueulos qoe acre-
dileu la personalidad de los recia-
maules. 

Los Tenedores de cciliíicados emi-
lidos por los corniles, así en Madrid co
mo en el exlranjero, podrán presentar
los en el releí ido Deparlonientamcnto 
de i.iqoi.Jacioo e n dobles l'icluras 
ajustadas al modelo que se hallará de 
niauiiieslo á lo enliada del eslábleci-
inienlo.. 
. Todos tos certificados que se picscn 

leu coulendrán á s o d o i s o el siguiente 
endoso: «A la l'-ireccion. general de la 
Deuda para su rccoooeiniieolu y abono 
en riinlu al 3 por 100 exterior. 

(Fecho y tirina del interesado,)* 

Una vez comprobados los certifico 
dos con las faclurasde releieneia.se de-

'vulvcráu una dé ealns con el recibí á los 
presentadores, y en su día se les avisa 
ra por los periódicos oficiales para que 
acudan a recoger los títulos queso ha 
yau expedido en su equivalencia. 

Tanto los que solicilen el abono del 
aOpor lOOdelusexpiesadasüeudas.co 

niolosposeedorcsdecertificadós, consig
narán bajo su firma eu las solicitudes A 
tacluras que respectivamente presenten 
lo siguiente; «i;i que suscribe renuncio 
iormaliuente á loda reclamación ülle-
rior por el importé de la parte que no 
so les satisface de valor npininal del ¡M 
por 100 de los copones.ó que se n-Iiéie 
osla ioslancia (rt los eerliiicados 'CUNO 
pormenor ooiipieude éslá lacluro.V'. 

Asiiulsmo cxprisaráii si renuio'iau 
á favor del Lslado ai sobrante que lia-
yo entre el valor ifeelivo que resulto 
aboiioblu y el del número complelo 
de títulos del, 3 'por 10'). eonsolidoilo 
exlcriór. que quepan dentro de aque: 
lla'suma'.scgu.u ios lipps fijados por el 
tiobii'rnu en é |"ait . '2. ' ' 'dé lleai ilccré-
lo dé!l'7' 'del oelúai, ó si s'e'uvieuén'á 
pagar en ineláiieo el exceso ó.'difereu-
eiu hasta completar un tituló iiiás de 
lo iDeuda consolidada.' i ! ' " . • • . » ' ! 

Eú ; ol. segundo : coso LTectuarán el 
abono de dicha' diferencia 'en el ocio 
do recibírdos títulos. ,' ;<•. 

Las facturas con que han de pre; 
senlarse los rcferiiíos certificados; se 
hallarán de ventn én la portería de es
te est'ableciinientó.' 

Los qué prescnlen sus 'sólieiiudes 
ó ceililicados eii el'extranjero lo vé; 
rilicarán en la forma que se líiiuncié 
en los periódicos d é l a s plazas dé Po-
ris, Lóndres y Amaterdoni. ' . . . 

El.p¡azO:du.tres:iiieses'.que para la 
preséutaciou de las insloncias y certi
ficados,se, fijan eu el nt^Midel regla-
iiiénlo do 17 del acluál ' empezará.;á 
éonlarse para Madrid desde el día 18 
en que se! publicó el nienciunado re
glamentó bu la Uacélii óficíar j ' túriiii-
na rá -e i 17 dé de Octubre próxinfti.á 
las doce de lu'uoclie; cn ei couceplo'de 
que los'que no pres'enlareíi la reclama-' 
cion ó.lós.cerlííicados en el plazo esta
blecido ¡ucurriran irreinisibleineule en 
la pena de caducidad. 
.-. • £1 Idnnino para la presentación en 
e| exlranjeio empezará áco i r e r desde 
que se haga lo opurluno publicación en 
los periódicos dé Lóiides, l'oris y Auis-
terdom. 

Madrid 22 de Juiio dé 18Ü7 — LI 
Seerelorio, 'tiregorio Zapaléria'.-—V;* 
B . " — E l Director general, Presidente, 
Verelerra. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

. L'ROSI'KCTO 
del sorteo que su ka de celebrar 

et ¡l'm 0 do Aguslo de I 8 ü 7 . 

Cmslarú de 20.00Í). Hillclrs, al ¡ indo 
de 20 fscmlus /2ÓI) miles/, dislrilm-
yéiidiis,! 281).000 CÍCIII/OS .-TiO.O.iO 
penas) í i i 'Suü premios, dis la mme-
ra siijaU-níe: 

I'IIKMKIS. ' ESCUDOS, 

1 de. . . 
1 de. . . 
1 de. . . 
1 de. . . 
3 de 2.000. 

10 de 1.000. 
Si l ) de 200. 

61).000 
20 000 

8 000 
4.00d 

10.000 
10.000 

108 000 

8oa . 280.000 

Los llíileles estarán divididos en 
th'euii'is. t|iití se expenderán á Dos lis-, 
.cunes (¿0 leales) cado uno en los Ad-
minii-liaciüiics de la Hento. 

Al día siguiénle de celeiirarse el 
Sorteo se daruu al público listas de los 
números que consigan premio, ^úuieo 
documenUs por el que so efectuaran los 

pagos, según lo'prevéoidó en el ártfed-
lo 28 de lo Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme á lo establecido en 
el 32 Los premios se pagarán-en las 
Adiiiiuisirai'.ioues eu que se vendan; los 
Diileles con Jo punluajidad..que tiene 
aéreilita'dá l.i Hénia. 

Tci'íninadó el Sbrle.o 'sé . verificaió 
otr<i. eu la fórtnu'prevenidj por '.lVeíil 
orden de 19 'de Febrero de lSt)2,'! pár;i 
adjudicar-los' p ie ih ioscoi icedidusdJás 
huérfanas de initilaresy'P'itriólas'iniiér-
tos en campana, y á las daocelios acogi
das en el.Hospicio!y-Colegio;dc la.^l'az 
dé osla Córle.icuyo .resultado «ei otluíir 
ciará debidaineiite. — KI píreclol gene
ral, José.Aíoriopremou. , 

..DE LOS.'AVÚiNtAllIÉNTÓS'. Z 

Alca ld ía '.coiistUueional;- de . Vegas 
,, -..1.,';, . d¿l,Cqridadq-,„ , } 
• Terminados los trabajos de reo-
t i f i ene iónsde l araillaramiento de 
riqueza; de. ;este. Municifiio - base 
por la cuali se ha do ¡repartir la 
oóntr ibucion' territorial •' que: h á 
correspondido >.al • mismo para' fel 
p r ó x i m o aQo econiimieo de^ 1867 
áj.lSOSv; se previene á - t o d o s ó l o s 
contribuyen tes-que: a q u e l í d o e n -
mento permanecerá al p ú b l i c o por 
e l t é r m i n o de seis diás en la 'Sei 
cretaria de dicho A y u n t a m i e n t ó l 
contados ¡desde lainsef cio'ni; de es
te ¡anunc .o en el B o l é t i n oficial 
de esta provincia; ipara que -los 
que sé crean agraviados presen-r 
ten sus r e c l á m a c i o n e s eri aquella 
oficina dentro de: dicho t é r m i n o ; 
pues pasado este 'sin verificarlo; 
lesrpararA el perj uicio eonsiguien-
te. Vegas del Condado y Junio 
30 de; 1867.—El Alcalde; Jacinto 
Aller. - o 

Aloaldía:'cón$til i iciÓhál de ) 
J.'nciñeíló.••;' " • •' 

_ Termií!adq - el' repartimiento de 
lá .contr ibución. terr i tor ia l p a í a - e l 
aflo .écoiiómicq .de'.Í86(7, á 1888. se 
prev ie i ió á tbdps i o s . c ó h t r i b u y e i i : 
tes vec ihós y.' forasteros que; se 
litiHa de "inimificsto '.en' la Senté-, 
tar ía de és to Ayuntamiento por 
el t é r m i n o do la ley para que 
puedan hacer sus reclamaciones 
por escrito sobre a p l i c a c i ó n del 
tanto por ciento & cada uno g r a 
vado; Kncinedo. 30 de Junio .de 
1807.—Juan Diez. 

ANUNCIOS l 'A inUUi lAKKS. ' ' 

Venta de le i ínsáe ' rabie . ' ' 
El lü ilcl [iráxinio iiics de Agosto, se re: 

mau- cu tiálíllv.a aiilv^in, H las iluce de la ma--
aaiiii »:n casa da I). Isidro Llamazares, verlno 
do e:,!:! cíi'ul.nl, y bíijó (1 plá-go de coadicioiica 
i[ue eslar,! da niuiiiliehlo, In corla llamada de 
la .Majudn, e» el liosquedL-l Almiranlc. kVnii-
no do.Gnirm ile llanda, c^iicliiiilaul, Oriente 
roo la dd núni. 111 dál linsiiio, Núric'ca'iiiíao 
da la boma utiu vá it Uotiarj' y Ponioiae con la 
Coi-la núni. i . ' . 

Arriendo tlepiittpt. , 
- Searrirnfliin los ilcIpi-ailÓLitalndódcICcr-
vi^ítl. en lÉi aiíno de la villa ilu -Vnlcncia do 
II. Jann, [irovini-m de Lroa, ilo eidiida de 48U 
liyailans. con uau CÜSJ t-oaligaa, para el servi
cio da lus gaanlns del g.oiailo, por el liempo 
i|au las partes su cotivongan, qae prinr¡|i¡:ira i 
coataraü desda el 31) inclusive do heltémbru 
prilxlmo. 

Las iiersouas qaa quieran íulcres.irsc en el 
arriendo, seprascnlanla i U. .Mnredhio ^ama-
niego Saaelicí.- vejino de la ciudad de Toro; 

Imprenta de Miñón bcinmio. 

http://releieneia.se

